
A I S I O a o i s e r . Viernes 14 de Junio. 

•DE LA "PROVINCIA DE LEO Í̂.. 
. se.. suscribe ü esU. uoriódioo ¿nMa ¡tterfuccion: cásn'de I). Jns¿ (¡.'IkuuNno.-culle de U Platería, n.' 7 . -a ó« raalea aaraea.tre y 80 »l trimMtfe. 

Los anuncios. sifHiiaartarán á medio real linea para los siraoritorea y un ;real linea par» los que no lo sean. • 

íii«?o que Im Srt t . McnUhsy Secretarios reciban los .números del Bote-
tin /¡necorrespimtlm al il istriln.' dispondrán c/ue .se,/¡je un. ejemplar, >en el sitio 

• iie wlumbre, donde permanecerá hasta el recibodel núinergjiyuiente. ,.. . ,,,, : 

Los Secrétanos cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados or'ir-
nadamenle para su enaiadernaciün que deberá verificarse cada eiAo.=EI Go-

, bernadur','.MANUEL ttoomauEi MONQE. , -, ..>., v 

nmtm uimm DS MISISTROS.: 

S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q D. G.J-.y su augusta Roal fa

milia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

' ' Núm. 210. 

Usando de las fneultadng !(|UIJ 
me canOera I* . regla 10.^ de la, 
Jii-al órdéii' de 17 de linero de 
1S65, y no hálnéiidóse uhlenido 

subasta:.d¿l servicio ¡le* IÑigagins* 
para el' próxiiho año ecoiióniico 
en los vanluiies que se détallaa 
al linal de las bases siguionlcs, 
liago [U'esfliile al [júblico I|MI'. hasta 
el 2'i del aclual se adinilen.. (ii'o-
posiciones en este Gobierno de 
piovi.,c¡a. ., i 

1. * Tolo el que, desee inliije-' 
snrse tn la pi'e.-laciuu ,iU;l seiyicio 
de lia ;ages en uno ó mas can
tones de los :si,ii;ila;j'ós en tele 
anuncio dirigirá sus proposiciones 
en pliego cerrado con el sobre á 
mi autoridad, hasta el día 24 del 
|iresenle mes. ; . 

2. * La proposición lia de con,-, 
tener clorainei.'.te el precio á que 

' se coinproniaiun u prestar, cada 
carro, caballeiia mayor y menor 
por legiia do ida,, sin ;ÍI)OI>OÍ'IH,S 
.Ja vuellii de íácio tanto de los' su-'. 

ministrados á militarés y presos 
pebres como á' pobres eiifonnos';''' 

'5.'V: En los cuatro dias s i 
guientes: á la terminación' dé! 
plazo designado para admitir pro
posiciones se adjudicará cl'-gcrti* 
dio de cádii cantón al que ofrez-

1 ca hacerlo por el 'tipo mas bajo, 
siendo preferido en igualdad de 
circunstancias aquel que tome 
mas número de caiitoués , á su 
cargo. . 

'i 4.* Per la Depó'sitaría dé pro
vincia se le abonará i la conclu
sión del trimestre, el importe de 
la cuenta,que;arroje la documen-
ticion justificativa de los bagages 
siiminisli'ados segun- las instruc-

''ciunes que se darán.: 
"5 . * : Queda obligado el prope-

nente á. tener en cada¡caiiloH el 
rolen do carros y caballerías es-
pecilicados en osle; anuncio y á 
responder de los pfijuicio? que 

. origine su falla de cumplimiento, 
! ál'lenpr.delo di.-puesto en las con-

(liciones .1,6 y l y del plicgií'pbbli-
cado liara este seryicio en el Itnle-
lin olicial de 27 do Marzo ú l -
linvi. 

i lodflo de proposición. 

I). N, N . / vecino de. . . : , se 
com plómete a prestar el servicio 
de bag.'igüs en el cantón ó canto
nes de luranle el año econó
mico de 1807 á 1SG8, por.la caiir 
tidad de.; . . . por cada legua que 
recorriese con carrov T . . . piir ca-
balleria >nayor y T . . . «por moiiór;:' 
sujeláudpse á las bases, señaladas 
.úlliindinente en .el Uolclin^pliuia.l 
para esie rei.vicio. 

',' teen ilé Junio de ISOt.^r, 
Jtánuet'iiddrigiies Monge.- '-

Notn dé los cantones existentes 
. en la . provincia que por no 

imbersexoutrutado por can-
.•; tidad;alzada,-'se subastan por-
.1, - tanto cadalegua, carro ócaba-
i Ulería. ' ; .>;);: • 1 

Número dé••es-
. . ballrrias. 

León. . , 2 
Vüladnngos, . 1 
Vt'üa ile Valcarcn. ......,.8 
Villufranca'del Bierzó. 2 
Mansilla. 
Matallana, 
Él liin-g». . .. -
Válduras. 
Uiello. 
La Mala, 
Bultár. • 
Ambas aguas. 
Lillo. 
.Uiailo. 1 
Murías de Paredes. 

CORREOS.—NEGOCIADO l ." 

Núm. 211. 

Por Real..órtlea fecha 24 
de Mayo último su dispone que 
las 6 sillas correos de 2 asien
tos números 4, 7, 8; 19, 38 
y 4G y las de cuitlro asienlos 
uúmeros 2 y 7 existentes en 
Aslorga, se saquen nuevamen
te .4 jii iblica subasta por el t i 
po de 70 escudos ,cai|a uua de 
las primeras, y de 1().0 escu
dos cada una dei las de .cualro 
asientos y ron arreglo á las 
demás cpndiciones del pliego 
que se inserta á continuación. 
Lcon IS.i le. Junio ile 18,07.=^ 
Mánucl Jlodriguex Monge. 

MINISTERIO DE LA GOBERfíACIOfí 

COMISOS. 

Condiciones para la enagenneion 
, en piíblicu subasta de varios car

ruajes sobrantes de la linea de 
postas de Galicia existentes en 
Aslorga. 

1. " Se venden en Aslorga seis 
sillas-correos de dos asientos nú
meros 4, 7, 8, 19, 58, y 46 y 
dos de cuatro asientos números 
2 y 7. 

2. * Pe admitirán proposicio
nes para la adquisición de dichos 
Carruajes lijándose el tipo de se
tenta escudos por cada una de las 
sillas d<: des asientos y de cien 
escudos para ca la una de las de 
cualro asientos, siendo desecha» 
das las que se hagan por tipo ma-
nor da los indicados repuel'.v.i-
nieiit». 

3. " La subasta tendrá lugar 
en León ante el Gobernador, asis
tido del Administrador de correos 
del mismo punto y en Astorg.1 an 
te el Alcalde, con asistencia del 
Subalterno del ramo, el din 27 de 
Junio próximo á la una déla larde, 
anunciñndos*! en la G.iceta de Ma 
drid y en el lioleliu olicial i!u 
aquella provincia. 

4. * Para lomar p a r t é e n l a 
liritacion, deben depositarse p r é r 
viaineuie en la Tesorería de llar 
cienda pública de León, ó en la 
Subalterna de Rentas de Aslorga. 
la cantidad ile siete escudos poi
cada silla dedos asientos y de diez 
escudes por cada una de las de 
cuatro asientos. 

•5.* Lns proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado con-



forme i lo eülabl^ríilo en e\ Ueal 
Decreto(Ie27 ile l'Vhrerode 1852, 
acom|>añaiiilo la caí la de pago del 
depósito deque Irala la -eondicion 
aulerior y rcdailadas en la 
siguienle forma. «El que suscri
be se obliga á tomar la silla cor
leo n ú m . . . . (olas sillas correos, 
iieterminando su clase) por la can
tidad de quesatisfará al ha
cerse la éalrcga de dicha silla 6 
sillas 

(Hecha y firma.) 

La cantidad se escribirá en 
letra. 

6/ Si de la lectura de los 
pliegos resultasen dos ó má¡» pro-
(losicioaes iguales en el precio re-
íeriéndo8« á un mismo uaruaje, 
se abrirá licitación á la vez entre 
sus autores } se adjudicará al que 
ofrezca mayor ventaja. 

7. ' A pesar de lo que previe
ne la condición anteiior, la pro
posición que se haga para adqui
rir mayor número Je carruajes se
rá preferida á la del que lo veri
fique por iiiiinei'O menor aunqje 
ofrezca ventaja en el precio, no 
escedientlo de ui> 10 por ciento ti 
la primera ysie.iipre que esta cu
bra el tipo. 

8. * Concluida la subasta se 
devolverán á loslicitadoces lascar
las fle pago desúsdepósilbsexcepto 
la del que pertenezca al mejor pos
tor que quedará para garantizar el 
compromiso. 

9. * La subasta no producirá 
efecto hasta que recaiga la apro
bación superior, y podrá esla ne
garse teniendo en cuenta el mejor 
servicio público. 

Madrid '¿i de Mayo de 1867. 
—Juan Valero y Solo, 

ÓUDEM PÚBLICO.—NEGOCIADO 2.' 

Núm. 212. 

E l Eoccmo. S r . Capitán gene 
ral lie Castilla ¡a Vieja, en comtt 
iiicacion fecha 5 del aelttal me 
¡¡ice to 9116 signe. 

«Debiendo procederse i la for
mación de ios escalafones de as
pirantes de 1. 'y 2." clase del 
cuerpo . juriilico militar, ruego 
á V , S . li'nga i bien av.-rigujr 
por los medios qm estime conve-

—ga
ñientes y manitestarme lo antes 
posible si los sugt-tos que figuran 

en la adjunta relación existen en 
esa provincia, han fallecido ó pa
sado á servir en otras carreras, 
con objílo da que el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina pue
da conocer de una manera cierta 
el personal de que ambas «Uses 
se componen.» 

La que he dispuesto se pu
blique para los efectos que en la 
misma se mencionan. León 12 
de Junio de 1867.—Manuel Ito-
1 riguez Monge. 

RELACIÓN QUE H CITA. 

Aspirantes de 1.* clase. 

NOMBRES. 

D. Pedro Mnrtinez Lezcano. 
liafael de la Cuadra Lara. 

Andrés García Gómez de la 
Serna. 

Ji»aquiii Torres Valdés. 
Miguel García Navarro. 

RESIDENCIA. 

Sé ignora. 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de 
Patencia. 

El márles veinticinco del cor
riente á las doce de su mañana 
se celebrará en la Sala Capitular 
de esté Ayuntamiento el remate 
de las obras de enlosada, en los 
soportales de la Plaza Mayor y 
entradas i la misma, bajo las con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaiia de esta 
Corporación municipal. 

Las personas que deseen to
mar parte en la licitación presen
tarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados al Sr. Presidente duran
te la primera media hora de la 
misma, y á continuación se pro -
cederá á la apertura d» los plie
gos por el órdnn que fuesen en-
Irega.ios. Si resultasen dos ó más 
proposicitnes iguales y ofreciesen 
mayor ventaja i juicio de la Jun
ta de subasta, se abrirá entra es
tos licitadores solamente, una pu
ja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el remate 
provisionalmente al que haga u n -
j'jr rebaja del tipo de «icte mil 

trescientos noventa y un escudos, 
nuevecienla!' milésimas. 

La redacción de proposicio
nes se ejeeolará extrielamente al 
modelo que se inserta ácontinua
ción, adviniendo que para lomar 
parle en la subasta se acreditará 
tener hecho en la DeposiUiia mu
nicipal el de cuatrocientos escu
dos en metálico. Palencia 8 de J u 
nio de 1867.—OI Alcalde Presi
dente, Juan Selórzano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de. . . . 
se obliga á ejecutar las obras de 
enlosado en los soportales de la 
plaza mayor y entradas á la mis
ma por U suena de y con su
jeción á las condiciones factillati-
vas y económicas de que se lian 
enterado, acoiiipaftando la caria 
do pago del depósito que se exige. 

(Fecha y firma.) 

. Alcaldía constitucional de 

Dercianos del Camino. 

E l día 29 del comente fué 
hallada por el pastor de la be-
cera una yegua con su cabe
zada, albardon y estribos de 
madera, la cual estaba reunida 
con las demás en la cabana. 
Lo que se publica en este pe
riódico oficial á fin de que l le 
gue á cotiocimienlo de su due
ño al que se Is entregará legi
timándola y abonando los gas
tos que hubiese originado. Ber-
cianos del Camino 31 de Mayo 
de 1 8 6 7 . = E l Alcalde, Anto
nio Quintana. 

Alcaldía constitucional de 

Cabreros del Rio. 

Terminados los trabajos 

de rectificación del amtl lara-

miento. de este municipio, base 

del repartimiento de la contr i

bución territorial que ha de 

repartirse para el próximo año 

económico, se previene á todos 

los contribuyentes, que aquel 

dncuménto permanecerá al pú 

blico por término de 8 dias á 

contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín o f i 

c ia l de la provincia, para que 

los que se' crean.agraviados 

presenten sus reclamaciones en 

la Secretaria del Ayuntamiento, 

pasados los cuales sin que lo 

verifiquen Ies parará el perjui

cio que haya lugar. Cabreros 

del Río á 1 de Junio .de 

1 8 6 7 . — E l .Alcalde, Y iccule 

Caño. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar. 

Terminados los trabajos de 

la riqueza individual, base del 

repartimiento de contribución 

lerr i lonnl para el año económi

co de 1867 á 1868, se. pre

viene á todos los terralenieutcs 

contribuyentes al mismo, que 

aquel documento permanecerá 

al público por el término de 8 

días, contados desde la inser

ción de este anuncio en el Bo-

(letin oficial de la provincia, en 

i la Secretaría de la Corpora-

! cion, para que los que se crean 

• agraviados presenten sus re

clamaciones en aquella oficina, 

pasados los cuales sin que lo 

verifiquen, les parará el perjui

cio consiguiente. Boñar Junio 

10 ¿de 1867.—Tomás L ié-

bana. 

Alcaldía constitucional de 
liembibre. 

Terminados los reparti

mientos de inmueble y subsidio 

para el año próximo de 1867 

á 1 8 6 8 , se hace saber á los 

contribuyentes en ellos com

prendidos, que se hallan de ma

nifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento por término de fi 

dias á contar desde la inser

ción en el periódico oficial de 

la provincia, en cuyo tiempo 

pueden reclamar de agravios 

http://miento
http://de


Sf.lire la apl¡c;ic¡on del innlo 

por-ciento á cada uno grava

do. Bembibre Junio 9 de 1867. 

—Cipr iano Lamil la. 

4 leaiáfo conslitutioml de 
Villmnanúos. 

Teiminnito elrcpnrlimienlo de 
la roiitribucion lerrilürial de osto 
Ayiniliimiciilo, pora ni próximo 

de 186T á 18ft8. 
se halla lie roantliesto PII la Sucre-
taiia dei mismo por léf mino de 6 
dias á entilar dísde la ¡nsereioi- del 
présenle anuticio en el Bolelin 
«lici.il de la provincia, h lin de que 
mi dicho lérniiun puedan los con-
U ibuyentea reultiinai' do agravios 
lespei lo al lanío por 1UU que lia 

.salido gravada la iii|uezn; en b 
inteligencia que pasado dicho plazo 
no seian atendidas las que pro
duzcan, y lés parará el perjuicio 
que es coi)S¡¡(ii¡eiilc. .Villamandos 
7 de Junio de W i ; — E l Alcal
de, Manuel Moría. 

económlín de 18G7 y 186S. se 
previene á todos lus tmnlenienles 
cunli ibuyentes al mismo, qu..' aquel 
díicumeiilo permaneei-rá alpúliliuo 
por el lérmino de 8 "Jias en la Se
cretaría de la corporación munici
pal después de la inserción de es
te anuncio en el fenlelm olicial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados presenten sus res
pectivas reclainaeioiies en aquella 
olicuia.pasailosliis cuales sin que lu 
VeriliqiiKil les parará el perjuicio que 
haya lugar, ."anta Mana de la 
Isia Junio 8 de 181)7.— El Alcal
de, Ju'in Perrero.—I1. A . I), L. J , 
José Bardou, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Ctistropodme. 

Terminado el repartimiento de 

la roniribucíoii torriiorial para el j corriente en estramui'os d.i c s -

DE LOS JUZGADOS. 

D, Raimundo de fos Vallinas, Juez 
de paz en funciones de Juex de 
pi'imcia instancia de esta c iu
dad de León y su partido. 

Por el presente encargo á 
los Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civi l y demás de
pendientes de justicia, procu
ren averiguar el paradero de 
una yegua de la propiedad de 
Manuel Diez, vecino de Subi 
llas de la Tercia, (jue le fué 
hurtada la noche del siete del 

jMÓximo año económico de 1867 al 
181)8, se previene á todos los ter
ratenientes y demás conlribuyenles 
del mismo, que permanece espnes-
lo al público por el tóimino de 7 
dius en la Secretarla de este Ajuu-
tamienlo, después de la inserción 
de «sle anuncio eu el Boletín oli
cial de la provincia, á lin de los 
que so crean agraviados presen
ten sus reclamaciones en aquella 
olicina, p a t í o s los cuales sin quo 
lo vei¡liquen, les parará el per 

ta ciudad y sitio denominado 
el Parque, remitiéndola caso de 
ser habida á disposición de es
te Juzgado, así como la perso
na en cuyo poder se encuen
tre, cuyas sellas de la citada 
yegua son Jas siguientes: a l 
zada seis y media cuartas, co 
lor castaño, cerrada, una .'.s-
trella en la frente,, palicalzada 
de los cuatro pies, un bit-rro á 
fuego con dos barretas atrave 
sadas en el cadril izquierdo. 

—Vicente Martínez. 

juicio que no se podrá remediar, j |lnos |unares en e| |om0) y (ie. 
Oastropodame Juniu 7 de 18C7. | |3(ja un!, ¿reja. pUes .|g¡ ¡0 

tengo acordado en la cansa 
criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en ave
riguación del autor ó' autores 
del expresada hurlo. 

Dado en León á diez de 
Junio tie mil ochocientos se
senta y siete.—Raimundo de 
las Val l inas.—Por mandado de 
S . Sría., Pedro de \a Cruz 

A Icaldia constitucional de 
Santo Marta de ta h l u . 

Terminados los trabajos ile la 
Melificación del amillaromien-
to do este Ayuntamiento, bise 
«¡el ropanimienlo de la contri, 
bacion territorial que ba de 
pcacUwse pata el año próximo 

Hidalgo. 

I). Felipe tlamez San ; , escriba

no del núm. y Judiado de esta 

vi l la. 

Doy fe, que en dicho Juzgado 
y por mi «scribania s« susuució 
pleito ordinario d« menor cuunli* 
.•nti-e partes do la nin Nieolasa 
del lito, vecina de CacalieloS, viu
da, deinaiidanti!, refresentada l̂or 
^i ; y de la olía .Iti^é Ain«rusi>, 
Luisa y Vicenta V-llasindc, sus 
«•jnveciiios, deinaiidados en rebel-
ilia sobre reciainaciun de la paito 
<!e gananciales que le torrespon-
ilen como adquiridos dcranle el 
inatriinnnio con su diíunlo mariilo 
Podro Villasinile, constelenles en 
tina mitad de ca..a y huerto. Kn 
cuyo pleito después de haberse 
sustanciado por sus tramites lega
les ge dictó la siguiBiite 

Sentencia, eu Villafranca di:l 
Vieizo á nueve de Mayo de mil 
«chocienlos sesenta y siete, en el 
pleito «Wtl , ordinario de menor 
cuantía, entre paites do la nna 
Nieolasa d-l líio, vecina deCaca-
l)<los, vnnla, demandante repre
se lilaila por si, y d« la otra Jusé 
Amoroso, Luisa y Vicenta Vi la-
>inde, sus con vecinos demandados 
en rebeldía sobre reclumacion de 
la parte de gananoiak'sque le cor
responden como adquiridos duran-
le el malrimnnio con su dil'unto 
marido Pedio Villnsinde, cunsis-
te.ntes en una mitad de casi, huer
to y varias alhajas. 

Visto y resulUiulo, <j«« la >le-
mandanle contrajo mairimoaiocon 
Pedro Vdlasinde, en primero do 
Mayo de mil ochucieiilo* ciTienen-
ta y cuatro, y que este por escri
tura pública de veinte dü Junio del 
mismo año adquirió la casa cuya 
odiad reclama hoy la primer-». 

Ciinsiderando; que segiiu la 
ley primera, libro diez, tilulo cuar-
tu, novísima recopilación previe
ne, tuda cosa que marido y mujer 
ganaren ó compraren estando de 
consuno la hayan snibus de por 
cuedio por lu que es vislo, que ha
biendo adquindo la casa en cues
tión durante el nialriniouio la mi-
Ud de ella correspondiv á la de . 
niaiidanle siempre que hubiese 
quedado existente como bienes ga
nanciales al ralleciinieuUi du su 
nuiii lo. 

Fallo: que debía de condenar 
y condeno i José Amoroso, 
Luisa y Vicenta Villasinde, ii que 
dejen libre y á disposición ile la de-
niandaiile, la mitad de la casa y 

hneitiáqno 8' refieri la escrilura 
púl)lr':a, producida en autos. A<i 
por esta mi sentencia delinitiva-
menle jiiZijaiido, sin hacer espa
cial coi denacion de costas, y la 
qm por lareb iidia de los deuiau-
dados, se hará notoria por me-üi 
*h ediiítos, inserlámlosi! uno en el 
Boletín olicial de la piovincia lo 
pronuuct», ut'tndn y lirmn.—B ie-
luveiitura Plá lluiduliio.—Cuya 
senleucia fué publica la al pi opio 
dia nueve de Alayo úl t imi , hacién
dose notoria por medios de edictos 
conloniie á lo dispueslo. 

Y a bu de que ten;a erecto la 
inserción de la IIÍSIIM en el B i!*:-
lin olu'iril du la provincia, en cum
plimiento de lu un ella prevení'lo, 
pongo el préseme quesiguoy l i i -

"mo eneste plivgo, papel del Sillo 
judicial de i rs. VilUframia del 
Bieizo y Junio cinco de mil iudm-
cientos sesenta y siete.—Quilpe 
G»meZ banz. 

Juzgado de paz de Ccbanico. 

Por «I presente edicto se hice 
saber: que en este Juzuaui» se hs se-
guiilo juicio verbal á instancia de Ma
tías Fernandez -Toranilla, como iipo-
deriido de Froilnn Kernnndez, Vecino 
de. Santa Olaja-, contra5:uitiago l.i:ir-
o¡a Duque, vecina de Sorribn, sobre 
pago dn ochenta rs. f demás que im» 
pnrteu las co»dtcionea de arriendo de . 
una casa que lleva el Duque del Per-
namlez, eu cuyo juicio ge dictó en 
rsbeliliu del demandado la sentenci» 
que dice asi: 

Sentencia: En Coreos» Ireinls y 
uno de Mayo de este afio dé rol! 
ochocitíutoa sesenta y sie.tw, eISr. don 
firegorio Alvarez, Juez de p iz de e.-te 
distrito do Ob'inico en el exiMdieule 
de juicio Verbal prouuivido por Ma-
tifS FernandezTaranilla, como apo
derado dé BYoiluii Feciiandí) ?«CVH*S 
de Santa Olaja, contra Santiago jar-
cía tinque, vecino de áorriba, da ofi
cio.barbero, sobre pago de odíenla 
reales renta de una cwsa que habiló 
el G.irciaen el Valh las Csa^s y dv~ 
más condiciones de arriendo, y en* le-
belilia de éste por no huberáe presea-
tadeupeíar de haber sid« citado por 
ante ni! Secretaiiu dijo: 

Resultando que segun las pruebas 
presenladas per el dem'iiulitnte /a 
deuda que reclama al demandado e* 
cierta en todas sus partes: 

Kesultandli que fué hecha s a W 
al demandado la pretensión de Maltas 
Fernandez como apoderado de Froi-
lan Fernanilev, dániluie par enterado, 
asi como de que en el dia veinte y 
uneve á la una (le la'tat'dc buida de 
tener lugar la demanda ó ccmpari: • 
ci-'ucia: 

ficsultando que apefnr de esto no 

ti 



-. .'^-xi: ̂ iJ»fí---. ̂ ;í-t>v.- -"-r.. i i .iv 

se presentó fl Suntit-go á dicha tictoí 
y íjctí siendd ya lus trtís de 1» t«rda 
ttel t xpri'sndn di» (¡1 dmnundHiite pidió 

' IH eMeii^ion il*1! »i"la corirspondiento 
íi la cHt'bn.cMin drljuiiío en rebeldU 
.é insistió t-n su rpcííjmnciofi S(¡br« ja 
c¡i!)li.l«d dit'hü. costiis y {.'asios, pre-
s^ritmido priiebíis en f»vor de la jus
ticia lie sirdeniaiidíi: ; • , 

C"tisl<í«mlld(v que la» pruebas jns-
tillrm,! bi'í.tiinlenii'iile la reclamnoion 

dvi dt-mmiíluutc: _ . .. -! 
Viítns les urticii'o» 1 173.1183 y . 

1 190 de lú ' lpy de'Eujmcüa ieutn ci- j 
vil, • ' ' j 

Fulla: qili» dfbe d e c í i n i l e n R r y con- ¡ 
dt'n;.b¡i HI dc'inutulado Santiíifro.ünr-' j 
fi:i PuqiK' ti q u t i . e t i d . H C t a piipue ,á..i 
Mütiaü lf. nimiilra. «piidi'nnlo de Frpi- • 
I a» Fi rniindez, vecitió 'de Sla. Olaja, ; 
la «tmliilad da oclientn ra. qiitf lo''ra- j 
cliima/con lodiis ius costiis'ciiiisaÜas' j 
y que en tidelnuln se' raiisan-ni q'un-: i 
dando nlilipidu «sí mismo aíCnHiplir " 
lim demás coudiciuiws. eslipuladaa' al..-, 
libCer e! iirriciidq de la qiisih ' . :^ 

Nolifíquesiti esla sentent'ia en los : 
pfiti-fiilns del Jtizgadu, publicándola 
por el Bolelin oficinl de. la pn.vincia y "j 
por niedio de los (íp)*rlilnfJií.edicíos, á j 

.cuyo efertose dirijiirAn las conducen i 
•tes eomunicaciones. PutíS.por está su , 
•ííeiitenciíi defínitivamentc juzpDflo, | 
infi lo prontiucia, manda, y:.fir-ma:. di^ 
cbn 8r Juez de qi.e yo Seci'i-'tái'io 
caí tífico.— Gregolio Alyarez- —yjceaí 
•.U. Tegsrina. . • ' • » ••. .• 

La que se publica en jebeldiajlB 
Síinliaíío .G/i.rciíi.^^uqné. ;v.t'cinb de 
Son-iba, en iumplim¡e,n;ta<jdLe"lo pre
venido para eFlus ju¡(>jps¿eu.la ley da 
Jínjuieijimientu cityil.,. Cíbanicn cua
ti o'de Julio,de. mil uebucientos seseti • 
la y.'siete—Gtej?orio Alvarc/..—Por 

¡¡MI uuindado, . Vicente Tegerina, Se-
crtltilio.. ... .: ' '' ' 

1 de. . . 
l.de. . . 

. 1« de. ! .000. 
311 de. iOO. 

i SS de. ¿00 
1610 de.' 100. . 

. 4.0U0 
. 2.000 
. io 000 

. 12 000 

... 17,000 

. 10-/ 000 

280 000 

•i— 
Aveionespuremilir. 
Cuja. 
Efectos en cartera. 
Fondos públicos. 
Obras públicas, 
illoviliiirio. 
Varios 

. Total. . 
Depósitos de valores. 

GOfl 000 . 
51 042'133 
52 il»'-9»» 

' 73.61Í8-800 
. ¡ • \ \ 3 »01)-688 

, , 1.308 8-21. 
43 7 i r « o 8 

1 386,159i20, 
•Iti S'ótí . 

, Los billetes estarán dHilidus en dé -
tiinios, que se espendenin á 1. esctnlo 
(10 reales) cada -uno en las Admiuis-: 
iraciones de la licnla.. í • '' 

. Alidía..siguiente de ^eleb'arse el 
Sor leo se darán al público listas de ios 
números que cuueigau premio, único 
documeiitu por,el i|ue se efeclujíSn los 
pagos, sejiliu lo prevenido cu el arl. 28 
de |a Instrucción vigente, deúienilo ri:-
clamwsecou exliibiciou de ios Billetes; 
coidb!'!i|t;.á..lo establecidoién el' 32.! Los; 
,prciu¡.qs;se'pagaráu'un las Administra-' 
ciúues en que se vendan los Uiiliites con 
la'puntudlidad i|Ue.'tieiie .acreditada''(a 
Renta. ... i- • 

; Turra:nado el Snrleo ;se'-verificará' 
olru. en. la forma prevenida por lleiil 
óiden de 19 de Febrero de 1862, liára' 
adjudicarlos premios'runccdiiió: í'-hs 
luiéiíiuas de militares y pntriutas 
inuei'.tos encampana, y á las duncellaS 
acoijidiis en el Uuspiciu y Colegio de la 
Paz de esta Cóvte, cuyo resultado só 
anunciara dcbidairijinte.—1¡1 Director" 
¡general, José Maria Bremon. 

Suma tola!. . 1.4H;809-i20 

PASIVO. 

Capital,;. -
Acreedores diversos... 
(Cuentas corrientes. . 
.fiftclus a |iag-¡r. ' . . . 
Pérdidas y gánancias.' 

, \ • • Total. ; . 
Depósitos ile valores; v 

Suma total. . 

1.200.000. » 
. lo.'¡ 1)2,0,795 

'23,070 1)35 
3 Í07-000 

' 3 084-790 
l 38ikU¡0-l20 

26'(¡50; . " 

Tlialoo'm 
. , Ei Adiuinistrador, Máximo Fri-niia-
jiandez.^EI (¡ai de conlabilidad, 
jftdolío Cazoi'lá-ííeriiü.' ' ' " 

ANUiNCJOS OFICIALIAS. 

LOTERIA NACIONAL, 

IProspeoto 

jirt. í' arto gira SE HA pg -met iMi t m 

MAinnnt.i. Dtj27 DE JUNIO OF, 1867. 

ümsluiá Je 10 000 Billetes, ni precio 

tic 10 escUtltis ('lOO rentes). -áU l r i -

Ivijéimttse 280 000 cscmlns ^10.000 
pettm) en J.800 preinios. iie lamuiitiru 

• 'siguiente; 

¿ m t E C e W N GUMJRAt. OE RKNTAS 
ESTANCADAS Y Lor'&Kl'AS. 

En el sorteo celebrado etifís-
tedi i i , |)arii ailjtidioitr el premio 
d e ; 2 Ü 0 esetnios concetliilo en 
.catliv «no ¡i las linérfanas tls 
iii'iliia/'es y ()¿il/wliis muerlos 
.eti caiii|iaria, li¡r ctibidoéhsuerr, 
,t« dk'.lio iifetmtr ; i " l).* G w -
Irudis Scrrit y Daltiiaii, ' li i já 
.de J). Pablo, inilieiatio 'nVcki-
nal de Ücús, mnerlo cu e\ 
.campo del lionor. Madrid í 
de Mayo do 181)7.—El Direc-
lur geuerai, José üar ia fare-
.n¡on. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

El diá l l del borrieiite, sa ex-
travió i » jSoViilejei:,!, una yegua 
de i años, pelo castoAu claio, ¿1-' 

iiod» (i (iaa'rluK escasae, uu. lunar 
lilauuu e'u el costailo,.y vi>n\ niia 
higa ¿(i el pucho, cli/l lecmlada. 

.' La pérsuna ((iié se|iii 'su jiar'a-
dcio dará razón ¡i Pedro Bi'lez; vc-
cini) 'ile;ilii.l)oNayati jera, que abo-
tiará los g i i fUi i y'dai'ii'uuí grüli-
ftt'iciou. 

I de. 
I de. 
1 de. 

40 000 
20 000 
,8.000 

Mttátlo ile la situncinn de la S o -
.ciedad Ci edito I íes en 31 de 

M o y o t u ¡ 8 «7 . , 

ACTIVO.' J'sitiths mils. 

Acciones emilid.is 78 . :.. 
por 1J0 por cobiar., 130.000 .• 

Gomoapodondo ilel 'gran'nú-' 
ineio de iiiiúvíduiis/reliradiis y de 
otras elases; díilp de ini''di:li¡:r;en.: 
ciii'éi «i'le.s 'lu iléceUMlail'' dé1 que 

j e ftéii en Hiii|io'¡IVr!'lils-l'és ile';víUo 
l .iinpi^asóiínluiius'cíitiis', puea es" 
¡ igual -, tu lin:di!''iucios'!lo.4 meses, 

pura -lo i-u.i! pu'c'den juslilicar dcs-
de el iliá '22 de'cada uóo, iió^ol-
vidnudove ue pasar'lii vevisia anté 
el Alcdldi! en l." de Julio'ydé re-
iiiitiiiue la ci;i'íili<;dtioii con piiii» 
tualidad, i; ñu de evitar perjuicios 
y enturpeciaiieiilós s ensiblis pura 
lodos. Luoii 'l 1'de Junio de IbCT.-
llomualdu Tegeiina,.' ' 

Los Sres.Sm'ia Arias y enmpa • 

fiiade.Oviedo, Puerta mteoa baja, 
representaiilesile 11 Sociedad ospa-

ñola deCré.lito Gonieicial de J la -

diiil, y autorizados ainplianieiile 

por la misma, admileu proposicio

nes para el arrastre terrestre de 

sales, desde los depósitos corres-

pondienles, á lo» álfolies de las 

• provincias de Oviedo, LugoyLooit 

•e'u él .'jiircieiq del, año de 1867 

á I SB8, que empieza en (.".Ue J u -

lie próximo.' 

, Fábrica de jabón. , 

: Se elsbóhi en el tiiii» del Rns< 

IrO con maquilla sapoiiificníloru ',' 

por un nuevo sistuiiia con Real 

privilegio. Nada tengo que .deeir 

ile su buena calidad; las persona» 

quejo gastenJsabrán cnliliearlo y 

liarle el mérilo que se merece. 

Precio: á 18 cuartos por libra 

el que lome una arroba osean '25 

libras, á S i s . uiia; el que se ¡Hié

rese eu lomai' O arrobas pagará i 

razón de 48 rs. cada una. 

Para las personas de buen gus

to también so elabora jabón de 

superior caliilaU ¿ 20 t:uai tos l i 

bra. 

Pastos en arriendo. 

El 4 do Julio próximo desde 

liis diez de la. maftaiia á las .dos 

de la larde se veiilicaiá el runato 

de la dehüsá de Mestiijns, en el 

Oliinicipio dé Roperiielos' del Pá

ramo, taja el pliego'de condicio

nes que estará de muuiliesto i-n 

éí acto, que tendrá lugar eu la ca

ía de dklia dehesaf 

Imp. y lilogratia de José G, lledoudo . 

La Platería, 7. '•' 


